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Introducción 

Cuando la normativa permite contratar con un proveedor no inscrito en RUPE, 

deberá darlo de alta según se explica en el presente manual. 

Dar de Alta a un Proveedor No Estatal 

Para ingresar un nuevo Proveedor a la lista de no estatales: 

1. Ingrese a SICE siguiendo las instrucciones del manual Ingreso al sistema disponible aquí 

 

1. Aparecerá una página como la siguiente: 

 

 

https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/politicas-y-gestion/gestion-usuarios
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2. Elija el menú Mantenimiento la opción Proveedores no estatales: 
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3. Aparecerá la siguiente pantalla: 

4. Haga clic en el botón Agregar línea, aparecerá una línea en color naranja con el 

siguiente aspecto: 
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5. Ingrese los datos del Proveedor (Tipo y Número de documento, Nombre), por ejemplo: 

6. Haga clic en Guardar para almacenar los datos. 

 

Dar de Baja a un Proveedor No Estatal 

Para borrar un Proveedor de la lista de no estatales: 

1. Ingrese a SICE con su usuario y contraseña. Aparecerá una página como la siguiente: 
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2. Elija el menú Mantenimiento la opción Proveedores no estatales, aparecerá la 

siguiente pantalla: 

3. Busque el Proveedor indicando el Tipo de documento y su Número si lo conoce o 

indique su Nombre, luego dar clic en Buscar, por ejemplo: 
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Para buscar todos los nombres que contengan la palabra María use el 

comodín %. 

También podría poner: 

• maria% para obtener los que comienzan con María. 

• %maria para obtener los que terminan con María. 

 
4. Luego haga clic en el botón Buscar para que aparezca el listado con el o los 

Proveedores que cumplan con los parámetros especificados. 

  



 

9 
Agencia Reguladora de Compras Estatales - www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales 

5. Seleccione el Proveedor a borrar dando clic en la casilla que aparece delante de él, por 

ejemplo: 

6. Haga clic en el botón Eliminar líneas.   

7. Finalmente haga clic en el botón Guardar para almacenar los datos. 

 

Editar los Datos de un Proveedor No Estatal 

Si hay un error en el tipo o número de documento debe eliminarlo y luego darlo 

de alta nuevamente, sin embargo, si el dato a editar es el Nombre del Proveedor, puede hacerlo 

siguiendo los pasos: 
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1. Ingrese a SICE. Aparecerá una página como la siguiente: 

2. Elija el menú Mantenimiento la opción Proveedores no estatales, aparecerá la 

siguiente pantalla: 
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8. Busque el Proveedor indicando el Tipo de documento y su Número si lo conoce o 

indique su Nombre, por ejemplo: 

3. Luego haga clic en el botón Buscar para que aparezca el listado con el o los 

Proveedores que cumplen con los parámetros especificados, por ejemplo: 

4. Modifique el nombre. 

5. Para finalizar haga clic en Guardar para almacenar los datos. 


